Informe de la Veeduría al Programa del Fondo del Migrante

Veeduría Ciudadana para: Vigilar la implementación de los fondos que se encontraban asignados al Programa Ayuda, Ahorro e Inversión para los Migrantes Ecuatorianos y sus familias, que fueron transferidos a la Secretaría Nacional del Migrante, que asume las competencias y obligaciones de dicho programa”.

[image: image1.wmf]
Miembros: 

· Lcda. Lidia Andrade

· Srta. Diana Arboleda

· Sr.  Wilfrido Acuña

· Srta. María José Cubides

· Ing. Alexis Estupiñán

· Ec. Diego Valdivieso

· Sr. Luís Esteban Valdivieso

·   Alonso Cañas - Coordinador

Quito, septiembre  de 2007

INTRODUCCION

“No me mires con ojos desconfiados hombre gringo, no soy una alimaña; soy un hombre que el hambre ha impulsado a venir a implorar a tierra extraña un mendrugo de pan para sus hijos, a cambio del sudor de mis espaldas.” Enrique Cisneros.

El desgarramiento y el exilio de tantos ecuatorianos deja huellas imborrables tanto en quienes se quedan como en quienes parten, las heridas internas: la humillación, el desprecio, la soledad, no tienen un precio, no existe un fondo que recupere el orgullo y peor aún el tiempo.

La emigración es un fenómeno socio-económico y una realidad que afrontamos hace varias décadas. El marketing de ésta nueva carrera es bastante llamativo, ha cautivado más estudiantes que cualquier otra cátedra dictada, es el medio más eficaz, para muchos, de ganarse el pan de cada día.

Tan lucrativo ha resultado que entre las fuentes de ingresos económicos para nuestro país, dos son los rubros más importantes: primero, como sabemos, el petróleo, el segundo las remesas enviadas por los emigrantes  desde diversos puntos del planeta. Ambos nos son de gran utilidad, en términos numéricos, pero los separa una diferencia que consideramos sustancial, el primero es un recurso perecible, el segundo un grupo humano valiente, generoso, decidido y por tanto invalorable e irremplazable.

Una veeduría, en términos técnicos, es un mecanismo de control y vigilancia ciudadana organizada; para nosotros, un compromiso patriótico, el deber como ecuatorianos de aportar con todo el esfuerzo y capacidad con el desarrollo de nuestro Ecuador. Destaco la palabra “nuestro” porque es una época en la que más que espectadores, debemos convertirnos en protagonistas, no podemos seguir soportando tantas injusticias y mentiras, el guión de esta historia nos corresponde. Fallas y aciertos ya no pueden ser responsabilidad de la “vaca”.

Vigilar y aportar con ideas que nos permitan hacer conciencia de la importancia del cumplimiento del mandato de la Secretaría Nacional del Migrante y comprometer a la sociedad a seguir de cerca este proceso, el involucrarnos desde nuestra perspectiva a luchar contra aquel virus al que aún no le encuentran remedio efectivo una vez que fue contagiado: La CORRUPCIÓN, es para nosotros uno de los estímulos para asumir este reto.

En este sentido el remedio no puede ser importado porque simplemente no será efectivo, como lo dice el refrán: “Soluciones propias para problemas propios”, la idiosincrasia de nuestra gente, las historias comunes que nos unen, desde el “dame pasando” hasta “el dame trayendo” que ningún otro hispano hablante comprendería; entender, ayudar y evitar la problemática socio-cultural que genera la migración, es obligación de todos, se trata de un compromiso colectivo basado en la conciencia del dolor del desarraigo. Es el hecho de formar una identidad, el sentirnos verdaderamente orgullosos de lo que somos, ya que si bien, en teoría, todos somos ciudadanos del mundo: para nosotros no puede haber nada mejor que ser ciudadanos del Ecuador. No necesitamos imitar a las grandes metrópolis, no necesitamos rascacielos y centros comerciales descomunales para ser de primer mundo, son nuestros valores los que marcarán la diferencia: respeto, igualdad y transparencia.

No podemos dejar de lado, en el preludio de esta investigación, a nuestra musa, que no será otra que la reciprocidad, reciprocidad con todos los ecuatorianos que están haciendo Patria fuera de la Patria, una comunidad en éxodo que anhela como todos nosotros un hoy y un mañana mejor, el que sus hijos no pasen por el hambre y desempleo, que vivan como ellos jamás vivieron, que tengan lo que quizás ellos ya no podrán tener. 

“Mientras haya pobreza, miseria, desigualdad habrá rebeliones, la historia no se detendrá jamás.” Anónimo.

CAPÍTULO I

ANTECEDENTES

La enorme preocupación por los acontecimientos ocurridos por la falta de poder de ejecución del Fondo del Programa Ahorro en Inversión de los Migrantes y sus familias, de acuerdo al Decreto 2378B del 5 de Marzo del 2002 evidenciada en la falta de capacidad operativa para solucionar los graves imprevistos de los cuales fueron objeto nuestros emigrantes en los últimos meses de 2006  ha generado una corriente solidaria y reciproca que es el sentir común de la ciudadanía. 

Con este antecedente se busca vigilar la institucionalización del Programa de Ayuda, Ahorro en Inversión de los Migrantes y sus familias con el objeto de desarrollar proyectos de capacitación, formación y asistencia técnica social para beneficio de las familias del emigrante y de los mismos para mejorar su calidad de vida, independientemente de cuál sea la instancia encargada de ejecutarlo. 

Para efectuar esta vigilancia la Comisión Ecuatoriana de Justicia y Paz convocó un grupo de voluntarios, con quienes se constituyó desde el 24 de abril del año en curso esta Veeduría ciudadana para “Vigilar la implementación de los fondos que se encontraban asignados al Programa Ayuda, Ahorro e Inversión para los Migrantes Ecuatorianos y sus familias, que fueron transferidos a la Secretaría Nacional del Migrante, que asume las competencias y obligaciones de dicho programa”, con un plazo de duración de 7 meses, conformada por siete miembros: Lcda. Lidia Andrade, Srta. Diana Arboleda, Srta. María José Cubides, Sr. Wilfrido Acuña, Ing. Alexis Estupiñán, Ec. Diego Valdivieso, Sr. Luis Esteban Valdivieso, y Alonso Cañas, Coordinador de la Veeduría.

1.1 Justificación y Objeto de la Veeduría

La falta de institucionalización y ejecución presupuestaria del Programa tras varios años de haber sido creado y su permanente inestabilidad, dan cuenta de la ausencia de gestión que ha impedido alcanzar los objetivos para los cuales fue creado. 

Objetivo general: 

Vigilar el proceso de institucionalización  del Programa de Ayuda, Ahorro en Inversión de los Migrantes y sus familias con la misión de promover el desarrollo integral de los emigrantes y la protección a sus familias desde una perspectiva de derechos a través de servicios sociales y financieros 

1.2 Objetivos específicos de la Veeduría:

· Conocer e integrar la información de los actores que gestaron la creación de este programa

· Identificar las causas que han impedido la aplicación del Programa

· Identificar las oportunidades de mejora

· Definir cuales son los indicadores que denotan la actividad del programa

· Efectuar el seguimiento a estos indicadores.

· Vigilar la implementación de la Secretaría Nacional del Migrante como nuevo ente defensor de los derechos y necesidades de los emigrantes ecuatorianos.

1.3 Marco Social
 La profundización del fenómeno migratorio en Ecuador a partir de 1.998, coincide con la profundización de la crisis económica, política e institucional que venía gestándose desde los primeros años de la década de los 90 y que se expresó en la quiebra bancaria, congelamiento de los depósitos, dolarización de la economía y designación de varios gobiernos entre 1997 y el 2006 (Abdalá Bucaram, Rosalía Arteaga, Fabián Alarcón, Jamil Mahuad, -Lucio Gutiérrez, Antonio Vargas, Héctor Solórzano-, Gustavo Noboa, Lucio Gutiérrez y Alfredo Palacio).
Ha sido clara la tendencia de todos los gobiernos para emprender políticas de ajuste estructural, sin que se logre la reactivación productiva y el crecimiento económico del país, lo que ha ocasionado que el costo social del ajuste se prolongue por largos períodos y afecte a capas más amplias de la población.

Se han mantenido constantes las políticas de reducción del gasto social, cuyo efecto inmediato ha sido:

· Pesimismo generalizado respecto al futuro;

· Desconfianza en el sistema social, político y económico del país; y, 

· Ruptura de cualquier mecanismo de movilidad social ascendente para los sectores de ingresos bajos y medios. 

La migración se ha convertido en la única válvula de escape que pueden utilizar aquellos secto-res que se ven a las puertas de la pobreza.

No existen datos exactos respecto al número de ecuatorianos/as que han salido del país durante los últimos años. 

De acuerdo a la Dirección Nacional de Migración, desde 1990 no han retornado al país alrededor de 1’400.000 ecuatorianos que salieron (esta cifra no incluye la migración irregular por vías marítima y terrestre). 

Otras fuentes calculan que para el año 2001 había alrededor de 1,8 millones de ecuatorianos/as en el exterior (Informe de la Relatora Especial de Naciones Unidas para los derechos humanos de los emigrantes). 

Según la Seguridad Social española el número de afiliados ecuatorianos se sitúa en 267.861 o sea el 15.55 % de extranjeros laboralmente activos. Los coterráneos representan el 1.46 % de los 18’298.966 afiliados (entre españoles y extranjeros) activos al sistema de seguridad social (Fuente: MTAS, marzo 6/2006).

CAPITULO II

DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE AYUDA, AHORRO E INVERSIÓN DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS. (MIGREFON)

2.1 Objetivo del MIGREFON

Éste programa fue un organismo de derecho público, creado mediante decreto Ejecutivo No. 2378-B, el 21 de febrero de 2002. Según dicho decreto su propósito es:

“Asistir a los migrantes ecuatorianos y sus familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad, y promover su reintegración al Ecuador en condiciones económicas, sociales y culturales ventajosas.”

2.2 Áreas de Trabajo 

El Programa se planteó diseñar e implementar proyectos sobre:

a) Sustitución de deudas;

b) Sistemas de intermediación financiera y envío de remesas;

c) Establecimiento de sistemas de ahorro para la inversión productiva;

d) Promoción de la inversión productiva en las comunidades de origen;

e) Promoción de micro, pequeñas y medianas empresas en el territorio nacional.

2.3 Indicador de Gestión de los actores 
El Programa de Ayuda, Ahorro e Inversión para el Migrantes y sus familias operó a partir de Marzo de 2002 y cesó su funcionamiento y existencia en Marzo de 2007, ya que las funciones de este Programa las asume la Secretaría Nacional del Migrante. Durante los cinco años de actividad del  MIGREFON, en medio de las controversias, actividades, gestiones y alcances la Contraloría General del Estado determinó que en el período examinado se asignaron en el presupuesto un total de USD 12.500.000, para éste programa, de los cuales, al no existir ninguna solicitud de asignación para egresos o pagos con cargo al mencionado fondo, no se erogó valor alguno para este fin.
CAPITULO III

SECRETARIA NACIONAL DEL MIGRANTE (SENAMI)
Mediante Decreto Ejecutivo No. 150 del 1 de Marzo de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 39 del 12 de marzo del mismo año, se crea la Secretaria Nacional del Migrante – SENAMI, como una entidad adscrita a la Presidencia de la República, con personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financieros propios y que asume las funciones del Programa de Ayuda, Ahorro e Inversión de los Migrantes y sus Familias para ser ejecutor de las políticas migratorias del Gobierno.

La información siguiente ha sido tomada del “Primer Borrador del Plan Estratégico Institucional de la Secretaría Nacional del Migrante” de Junio 2007 que fuera recabado por esta Veeduría. 

3.1 Visión

La Secretaría Nacional del Migrante  - SENAMI - Ecuador de conformidad con los documentos analizados se constituirá, en los próximos 5 años, en “una institución modelo de referencia internacional, con profunda vocación de servicio, que garantice los derechos humanos de los migrantes y sus familias, comprometida con la construcción del sueño ecuatoriano”.
3.2 Misión

La Secretaría Nacional del Migrante - SENAMI -  Ecuador es la entidad encargada de la definición y ejecución de las políticas migratorias, encaminadas al desarrollo humano de todos  sus actores, que servirá de enlace en las acciones de prevención, atención, protección, y desarrollo del migrante y su familia, conforme a los objetivos del Estado Ecuatoriano. 

3.3 Objetivos
Fundamental:

· Definición y ejecución de las políticas migratorias, encaminadas al desarrollo humano de todos sus actores, que servirá de enlace en las acciones de atención, protección y desarrollo del emigrante, conforme a los objetivos del Estado Ecuatoriano.

Estratégicos:

· Coordinar directamente con la Presidencia de la República, la ejecución de las políticas migratorias encaminadas al desarrollo humano de todos sus actores;
· Promover y coordinar de una manera oportuna con todos los actores e instituciones, ya sean estos públicos y privados, vinculados con el tema migratorio a nivel de país;
· Propiciar el respeto de la persona y sus derechos aplicando los convenios internacionales y adecuando a ellos la normativa nacional, con sus respectivos reglamentos;
· Convertir la migración en el factor para el desarrollo integral del país, con total respeto a los derechos humanos de los actores y el cumplimiento de sus deberes legales;
· Transformar la migración ecuatoriana en un elemento positivo para el intercambio cultural y el desarrollo compartido entre Ecuador y el país de destino partiendo del bienestar del emigrante y su familia;
· Fomentar el conocimiento de la realidad migratoria en su dimensión integral con sus múltiples causas y efectos, potenciando los factores positivos que contribuyen a la construcción del proyecto país

General:

· Establecer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos participativos que permitan mejorar las condiciones de vida de los migrantes, sus familias y su entorno.

Específicos:

· Crear y fortalecer las políticas migratorias y convenios de cooperación en defensa de los derechos humanos en América latina y el mundo;
· Definir políticas participativas para establecer planes, programas y proyectos de inversión y autogestión financiera en el Ecuador en áreas sociales, culturales y económicas;
· Establecer y promover convenios para el financiamiento de planes, programas y proyectos de la – SENAMI -;
· Promover la regularización migratoria, la reagrupación familiar y/o el retorno planificado del migrante y su familia para fortalecer  el núcleo familiar;
· Facilitar el proceso de formación y fortalecimiento de organizaciones integradas por migrantes para fortalecer la identidad del migrante y su familia a través de la apropiación social o pertenencia del patrimonio ecuatoriano.

3.4 Políticas

De Estado: 

· Fortalecer la identidad ecuatoriana;
· Promover la integración y solidaridad latinoamericana;
· Difundir los deberes y derechos de los migrantes;
· Honestidad y transparencia;
· Respeto a los derechos humanos;
· Fomentar la participación ciudadana.

3.5 Áreas de Trabajo 

El Programa, con excepción de lo señalado en el inciso f), define literalmente las mismas áreas de trabajo previstas en el Decreto 2378 

3.6 Atribución

Se dispuso la transferencia a la Secretaría Nacional del Migrante de todos los valores en activos y pasivos que al momento se encuentren asignados al Programa de Ayuda, Ahorro e Inversión para los Migrantes Ecuatorianos y sus Familias, adscrito a la Presidencia de la República.

Además se dispuso que la Secretaría Nacional del Migrante subrogue en todos sus derechos y obligaciones al Programa de Ayuda, Ahorro e Inversión para los Migrantes Ecuatorianos y sus Familias.

3.7 Estrategias

Entre las estrategias planteadas en el Borrador del Plan Estratégico sobre las cuales la Veeduría ha identificado algunas oportunidades de mejora se destacan:

· Utilización del fondo del migrante para fiel cumplimiento de la misión institucional  e impulsar proyectos en beneficio del migrante y su famili;
· Promover convenios de cooperación con otros ministerios aprovechando la posición estratégica;
· Aprovechar la experiencia de los funcionarios para maximizar las relaciones interins-titucionales e internacionales;
· Fomentar la creación de procedimientos, reglamentos y manuales de procedimiento de acuerdo a la ley dando un espacio para la creación y la innovación con la finalidad de ser un modelo de desarrollo;
· Crear propuestas de normas constitucionales que beneficien al migrante y su familia para que sean analizadas y aprobadas en la Asamblea Constituyente;
· Fortalecer los movimientos y agrupaciones de los migrantes en los principales países y ciudades de mayor índice migratorio;
· Contar con una base de datos sobre los migrantes y las organizaciones;
· Definir políticas y realizar acercamiento con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para crear alianzas estratégicas y disminuir celos institucionales;
· Aprovechar experiencia de funcionarios para encontrar puntos de apoyo en el exterior;
· Proponer al Estado la creación de un organismo estatal de control de ONGs, para que se canalice adecuadamente los recursos;
· Crear un fondo de apoyo para financiamiento en el POA;
· Recopilar toda la información existente acerca del tema migratorio;
· Informar permanentemente de la gestión de la Secretaría Nacional del Migrante;
· Establecer políticas y canales de comunicación interna y externa;
· Seleccionar personal idóneo que aporte al modelo institucional;
· Capacitación permanente en temas de crecimiento personal y actividades socio-culturales;
· Creación de un boletín interno electrónico en el cual se informe las actividades que cada departamento realiza;
· Difusión para el exterior por medio de la página web y cadenas televisivas de los informes de la SENAMI;
· Definir políticas y realizar acercamiento con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para crear alianzas estratégicas y disminuir celos institucionales;
· Crear información sistematizada;
· Gestionar recursos externos por medio de la publicación de logros adquiridos;
· Crear una Comisión de Veeduría Migratoria con la finalidad de dar un seguimiento a las políticas migratorias existentes y a todos sus actores;
· Capacitar al personal en manejo de la asertividad con la finalidad de evitar actitudes pasivas frente a los rumores y cuentos;
· Crear un marco jurídico, administrativo y operativo acorde a la visión y misión del Ministerio.

CAPÍTULO IV

CONCLUSIONES

1. Nuestro país no tiene una Política Migratoria clara y no refleja los compromisos internacionales de protección de los Derechos Humanos de los Emigrantes derivados de la ratificación de los Instrumentos Internacionales por parte del Ecuador, así como no se respetan los derechos fundamentales consagrados en nuestra propia Constitución.

2. Que “desde el año 2004 la Sociedad Civil ha venido trabajando en la construcción de una política acorde a los Derechos Humanos de los Migrantes y sus familiares, en la construcción del proyecto de “Ley de Protección Integral a los Migrantes Ecuatorianos y sus familiares”, proceso que ha sido auspiciado por el Plan Migración, Comunicación y Desarrollo y en el cual han participado organizaciones sociales como la Red de Migrantes, Refugiados y Desplazados (MIREDES), La Asociación Llactakaru – Ecuador; Organizaciones No Gubernamentales como la Pastoral de Movilidad Humana de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana , el Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes, el Fondo Ecuatoriano Populorum Progressio, Instituto Sindical de Cooperación para el Desarrollo – España (ISCOD); AESCO; Organizaciones Gubernamentales como: El proyecto Casa del Migrante del Municipio de Quito, el Consejo Nacional de las Mujeres, el Consejo Nacional de los Niños, Niñas y Adolescentes, instituciones académicas como FLACSO y a la que se ha invitado a participar a la SENAMI  en varias ocasiones desde su creación. 

3. Este proceso se basó en la construcción de una propuesta de Ley, que desde el marco jurídico vigente recoja las necesidades tanto de los emigrantes en el exterior, como de sus familiares en el país, tomando en cuenta varios puntos que se mencionan en el informe, como el tributario, la administración pública y la construcción de políticas públicas acorde a los Derechos Humanos, y el mismo manejo de un Fondo de Inversión en beneficio de la población emigrante.

4. Convenimos también en que la participación de las organizaciones de la sociedad civil vinculadas al tema migratorio con el Estado ha sido ineficaz por falta de acuerdos y representaciones de los actores debidamente sustentadas, y que a pesar de los esfuerzos realizados por distintas redes (el mismo PMCD o la Coalición Interinstitucional para la Migración y el Refugio), la respuesta estatal ha sido débil”. 

5. El Decreto 2378-B que creó éste programa no tuvo la operatividad y funcionalidad necesaria para lograr los objetivos del mismo. Debido a la falta de convocatoria, concertación y consenso por parte de los miembros del directorio para ponerse de acuerdo, nunca se legalizó el reglamento.

6. Frente a la inexistencia del aludido Reglamento, las distintas partidas presupuestarias asignadas jamás podían ser ejecutadas.
7. Falta de voluntad política de los gobiernos anteriores para potenciar y hacer que se ejecute esta política estatal, tal y como se denotó en la demora en la designación del representante presidencial a uno de los directorios, así como para resolver los cuellos de botella generados en el proceso.

8.  Falta de articulación interministerial que proporcione una atención integral y la optimización de recursos a favor de los migrantes y sus familias. 

9. No ha existido ninguna exigencia organizada de la sociedad civil entre otras razones por falta de coordinación de los emigrantes para la socialización del proceso de constitución del Fondo del Migrante seguido hasta el momento, así como de las acciones correctivas propuestas.
10. Al no haber cruce de información adecuado entre los diferentes actores, no se ha potenciado la información básica (línea de base) de los principales problemas socio-económicos relacionados con el fenómeno migratorio.

11. Falta de infraestructura para brindar atención digna a los migrantes, sus familias y demás actores.

12. Falta de material informativo y de consulta en temas migratorios, así como de difusión de las acciones previstas por la SENAMI.
13. Falta de cabezas visibles con alta capacidad de gestión para  mantener el proceso de atención a la problemática crítica que con mayor frecuencia se presentan con los migrantes ecuatorianos que demandan de su ayuda;

14. El cúmulo de consultas y de la atención al público con un número reducido apenas dos personas no ha dejado un margen de tiempo para las labores de investigación, planifica-ción, organización y planteamientos. Se ha actuado más en orden a los acontecimientos por otras entidades y no por la propia iniciativa, especialmente en la realización de reuniones, seminarios, mesas de trabajo, etc. 
15. El proyecto de Ley de apoyo a las y los migrantes ecuatorianos y sus familias, en la exposición de motivos se reconoce que con anterioridad se han presentado 14 proyectos en relación a los migrantes, el Proyecto en mención fue conocido en el Congreso en primer debate; la Comisión de Fiscalización emitió Informe para segundo debate que no se dio. 
CAPÍTULO V
RECOMENDACIONES

Vista la anomia estatal en esta materia del gobierno anterior, así como los problemas por los que atraviesa la SENAMI en la actualidad, esta Veeduría, como fruto de las lecturas de documentos y entrevistas efectuadas, propone las siguientes recomendaciones. 

1. Con el propósito de establecer una línea de base para efectuar diagnósticos adecuados se sugiere se efectúen encuestas sociales  tanto en los países receptores de nuestros emigrantes, así como en nuestro propio país para confrontar esa información con la que se obtenga del extranjero. Sin embargo, el esfuerzo de efectuar el Consulado Digital que ha sido mencionado por el ex titular de la SENAMI consideramos muy importante. 

2. Con el objeto de que las remesas sean mejor canalizadas y no se concentre en potenciar los productos ofrecidos actualmente por la banca y el sistema, sino en productos dirigidas a mejorar las condiciones sociales de las familias de los  emigrantes, la SENAMI podría establecer como una de las prioridades de acción inmediatas de su gestión el procurar canalizar y monitorear, a través, sea de una Fiducia del Fondo del Migrante o de poten-ciar cajas o cooperativas  de ahorro y crédito del emigrante para priorizar, dentro una política nacional estos recursos. 

3. Plantear que el Estado a través de la Instancia de Control financiero que se defina, pueda controlar la transparencia y el uso efectivo de estos fondos.  

4. Que se faculte que con el producto de estos fondos se establezca un Fondo de Previsión que pudiera ser utilizado para asegurar educación, salud integral e inversión productiva de la familia del emigrante.

5. Buscar que se potencie la inversión de sus recursos en aportes patrimoniales o cuasi-patrimoniales como compra de títulos convertibles en acciones, para apoyar la dinamiza-ción de la economía nacional.  
6. Que la SENAMI brinde asesoría en asuntos laborales, de difusión de la cultura nacional, y en brindar asistencia psicológica y médica, así como protección jurídica a los emigrantes.  

7. Buscar mecanismos para que los ciudadanos migrantes, en el contexto de la universalización de los derechos fundamentales y específicos los hagan efectivos a pesar de residir en un país distinto al de su nacionalidad de origen.

8.   Es necesario que se fortalezcan y se creen servicios –Centros- de información y defensa de los derechos de los migrantes, tanto en el país de origen, como en los de tránsito y destino, asumidos debidamente por los consulados de nuestro país.  

9. La reagrupación familiar continua y la reinserción laboral debe ser potenciada como una acción inmediata, para que los esfuerzos que en la actualidad se realizan tengan el impacto necesario a través de programas de radio, TV, portales WEB e información escrita que se entregue en los países receptores. 

10. Que la SENAMI genere los mecanismos de manera directa, a través de las redes de actores que se constituyan, para potenciar la capacitación relacionada con el emprendimiento empresarial, las exportaciones de productos ecuatorianos, las importaciones desde el lugar de residencia del emigrante –para complementar nuestra producción-, y el perfeccionamiento de oficios y habilidades para un mejor desempeño laboral.
11. Buscar y negociar la reforma de las normas que faciliten el retorno de los ecuatorianos a los sitios de emigración, a fin de que no se les perjudiquen por exceso de papeles; acuerdos directos con las compañías aéreas con respecto a trabas innecesarias, costos exagerado de pasajes.

12. Que la SENAMI se relacione con organismos involucrados en el monitoreo de trata de blancas, extorsión al migrante (coyoterismo), para velar por la seguridad integral de los derechos universales y específicos de los migrantes. 

13. Impulsar la generación y ejecución de Acuerdos con los estados de destino, para la regularización de los migrantes y para el ejercicio de sus plenos derechos. 

14. Que la SENAMI articule y geste una red de apoyo al migrante, con las diferentes instancias, organismos y asociaciones migratorias, así como transparente la represen-tación al seno de ésta, partiendo de la elaboración de un Censo de Asociación y Actores Vinculados al Fenómeno de la Migración en el Ecuador.  

15. Que se consiga apoyo de Cooperación Internacional para crear lo que se conoce como capital humano transnacional, o impulso de proyectos asociativos, transferencia de cono-cimientos y tecnologías.

16. Apoyar el retorno voluntario para reconocer los estudios allá efectuados, reformas a barreras aduaneras y asistencia social en el proceso de reinserción, incluyendo el brindar información y orientación con respecto al entorno socioeconómico, cultural actual en nuestro país.

17. Concretar la iniciativa, plasmada en el mes de septiembre del 2006 por un conjunto de organizaciones de la sociedad civil, liderados por el Grupo Social del Fondo Ecuatoriano Populorum Progressio, que presentaron a todos los candidatos presidenciales el “Acuerdo Nacional Migratorio”, en una justa demanda para que los principales actores políticos se comprometan a implementar una “política de estado integral en materia migratoria”.  Este acuerdo contiene 11 puntos básicos, que se resumen en los siguientes: El Estado debe promocionar la convivencia desde la interculturalidad, el respeto a la diversidad y la participación; abordar el hecho migratorio desde una perspectiva integral, con la creación de un organismo rector de la política migratoria; suscripción de acuerdos en el marco de la normativa internacional de derechos humanos; reforma jurídica integral para armonizar y actualizar la legislación sobre migración y extranjería, entre otros.
18. Urgir al Gobierno Nacional para que la SENAMI establezca una estructura basada en procesos para que, pese a los cambios que se efectúen de sus titulares, los mandos medios y los líderes de los mismos continúen avanzando en el desarrollo de éstos y establezcan indicadores de gestión y de impacto claros para denotar la mejora de la situación de nuestros emigrantes, de sus familias y evitar la descomposición familiar derivada de este fenómeno.

19. Propender a conseguir una adecuada articulación interministerial para potenciar su accionar y optimizar los recursos a favor de los migrantes y sus familias. 

20. Solicitar a la CCCC remita, tras validar el Informe que esta Veeduría ha generado, estas recomendaciones a los distintos entes de control, instituciones y organizaciones relacio-nadas con el tema migratorio y a la Asamblea Constituyente una vez que ésta fuere constituida. 

21. “Los programas deben tener un enfoque de Derechos Humanos y Desarrollo, que permita reconocer las verdaderas causas de la emigración permitiendo mejorar la calidad de vida de los ecuatorianos desde un proceso integral. A partir de este principio se debe buscar y brindar alternativas de apoyo en el manejo e inversión de las remesas enviadas por los ecuatorianos que viven en el exterior de tal manera que reconozcan su realidad y no se impongan destinos (manejo estatal de dinero privado) – Esta propuesta está incluida en el proyecto de ley. 

22. Es importante la participación de la Sociedad Civil en el ejercicio de vigilancia y denuncia si el Estado y los distintos gobiernos nacionales o locales no cumplen con sus obligaciones estatales, para lo cual se deben incluir mecanismos de vigilancia, exigir el cumplimiento de las normas relativas y crear una comisión permanente más participativa, donde las organizaciones de familiares de migrantes puedan ser actores del proceso. No sólo para el Fondo, sino en todo el proceso de construcción de políticas públicas. 

23. Creemos necesario unir esfuerzos de construcción de políticas públicas en defensa de los Derechos Humanos de los emigrantes, dentro de una política integral de Migración (emigración, inmigración, refugio y desplazamiento); que evite los protagonismos tanto de la Sociedad civil como de las autoridades públicas.

24. Para el SJRM, es importante: “el reconocimiento, acceso y ejercicio de los Derechos Humanos de los Emigrantes Ecuatorianos, así como de los inmigrantes, refugiados y desplazados, y apostamos con nuestro trabajo en la construcción de políticas públicas encaminadas a dicho objetivo. Esperamos que esta veeduría arroje luces de participación ciudadana eficaces y que el Estado pueda tener mayor apertura a las propuestas de la Sociedad Civil”.

25. Adopción de un enfoque integral y diferencial sobre la complejidad y multicausalidad de las migraciones (emigración, refugio y desplazamiento interno.)

26. Eliminación de la dispersión y desarticulación institucional (pública y privada). Superación de los vínculos esporádicos y fragmentados entre Estado / sociedad civil.

27. Fomento de una necesaria coherencia jurídica, política y ética en la gestión y administra-ción del hecho migratorio.

28. Adopción de una reforma jurídica, hasta ahora, pendiente, atomizada y dispersa.

29. Priorización de la regularización y no exclusivamente del control migratorio y el agravamiento de penas en la legislación interna. 

30. Fomento de programas y/o proyectos de prevención y reparación.

31. Asesoramiento para una óptima utilización de las remesas.

32. Impulso de experiencias y propuestas participativas de codesarrollo.

33. Es necesario pasar del mero contragolpe policial a la elaboración de estrategias y políticas eficaces, superando el alarmismo y la improvisación para entrar en la gobernabilidad migratoria. 

